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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 

RESOLUCION No. es-2-11 037801 ON 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

abM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de diciembre de 1988, se ha otorgado ante 

9 el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia LANGACUA 

S.A.; 

QUE el señor Rodrigo Laniado Romero, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Consuelo de Vera, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-3697-1A del 23 de 

noviembre de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DIJ-CA-88-2687 del 13 de diciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que gónsidera que se ha dado cumplimiento a los 

O requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- " APROBAR: a) el: aumento de 
capital de LANGACUA S.A. por UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES dividido en MIL QUINIENTAS acciones de UN MIL 

SUCRES cada una; y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referida escritura. 

    

   

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del  cantóh Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura publica junto con la  oresente Resolución. 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

vo bi cumpla las demáz preseripcionés eontenidas en la 
Ley de LES TrO: * 

no, 
Cats 

VARTICULO CUARTO. PEN AS uinto 

       

del cantón Guayaquil. ano Y a majgen Ae, la, Matriz de la 
escri tigé* pública del 13 de na de 1983, por” la cual 

0 se" cone el A1yÓ la compañía en réteirencióntal:cd Aa procedi- 
do a 3 Lar, M8 capital y a reformar sus estatutos, 

mediantg La escritura públic GUE Se aprueba por la 
o regolución yv siente cazón de esta anotación. 

A 
AA QUINTO, DISPONER aque Un extracto de la 

indicada Ssoritura oública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el Gamcillo 

principal Je Ja Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entrega: se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      

    

  

COMUN TIQUESE. 7 DADA y  Tirmada en la Supsrinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a >” . a 
E Eta 

Or, Carlos Leotáarellas Merino 

Ó INTENDENTE DE COMEANIAS 
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exp. dO. 07 , 
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que can fecha de hoy,     certifico: 

     
Suplente 

eel Constr. Cue 
Certificos; que con fecha de hoy, se tomó nota de lo or -  
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denado en esta Resolución a fojas 8.628 y 2.778 del Registra 

Mercantil, Rubro de In 

   

    

   
    

  

triales de mil novecientos ochenta 1 

tres y mil novecientos ochents í cinco, respectivamente, al 

ro tres de mil novecieritos ochenta í nueves-= El Registrador - 

Mercantil Suplente.- o 

    

tedo. CARLOS MON ALVARADO 
Registrader Mercaptih Suplente 

Guayaquil 
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